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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-01350-00 

 

Se advierte que el valor de la liquidación del crédito aprobada en $6.592.198,632 y la liquidación de 

costas en firme por valor de $189.6003 ascienden al valor total de $6.781.798,63 a favor del demandante. 

Sumado a lo anterior, se tiene que la parte demandada efectuó depósito judicial por valor de $7.111.4624 y 

con dicho monto se cubre la totalidad del valor de las anteriores liquidaciones. Por lo expuesto, se debe dar 

aplicación al artículo 447 en concordancia con el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia de 

remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad.   

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como base de la acción, los 

cuales se deberán entregar a la parte demandada 

 

CUARTO: Entréguese a la parte demandante depósitos judiciales hasta la suma de 

$6.781.798,63, y el restante a la parte demandada. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema de gestión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2- 3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Providencia de esta misma fecha. 
3 Providencia fechada 11 de junio de 2020 
4 Consulta de Títulos folio 38 expediente electrónico. 


